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Munic¡palidad Dislrital

CERRO COLORADO
"Cuna le( Sí[[ar"

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb.
(l central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

DECRETO DE ALCALDIA t{" OOA .202$}IDCC

Ceno Colorado, 24 de abñl del 2025.

EL ALCATOE DE LA iIU}¡ICIPALIDAD DISTRIfAL DE CERRO COLORADO:

vtsTos:

Elinfome N' 294-202'MDCC/GPPR de fecha 23 de abrildel2025 qus suscribe elGerente dB Planificac¡ón, Presupuesto

y Raciona¡izac¡ón.

CONSIOERANDO:

Qu€, confoms €stablece el artlculo 194' de la Constituc¡ón Politica del Peru, en concordancia mn el articulo ll del Titulo

Prel¡minar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, L€y N' 27972, 106 gob¡ernos locales gozan de autonom¡a politica, económica y

adm¡nistrativa on los asunlos de su comp€tencia; por lo hnto, están facullados I e,ercer aclos de gobiemo, actos adm¡nisfativos y de

adminisfación, con sujeción al ordenam¡onto jurÍd¡co.

QuB, €l arliculo 2' de la Ley N' 31433, Ley que modmca la Lsy orgánica de ¡¡unjcipal¡dad€s, Ley 27972, incoPora el

ailculo 119-A, establ€ce que, las audisnclas públ¡cas constituyen mecan¡smos de rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer

la g€stió,!.del gob¡emo local, tanto €n los aspectos pr€supuestales, como tamb¡én en los referidos a loe logros de 18 g€stión y las

d¡f¿df:ades que impidiemn el cumplimi€nto de comFomisos. Los gobiemos locales realizan como minimo dos audiencias públicas

munic¡pahs al año, una en mayo y la oüa en s€püembrs, con la fnalidad de evaluar la ej€cución presupuestal y exam¡nar la peFpecliva

de la insütuclSn con proyeccón al ciero dd año fscal.

Que, m€d¡ante ordenanza Municipal N' 597-MDCC se aprueba €l Reglam€nto que regula la leal¡zación d€ Audiencias

Públicas de Rsndición de Cuentas de la lvunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, con la finalidad de €stablecer mecanismos de

transparenc¡a d€ la g€st¡ón do la Mun¡cipal¡dad Distrilal dB Cero Colorado, promovi€ndo la parlicipación domocrática y responsable

de la ciudadania sn cuanto a 106 logros, avancss, dificultadas y psrspectivas do la gestión mun¡cipal.

Que, la refsrida ordenanza mun¡cipal estatuye qu€ las audiencias publ¡cas que desarolla la Municipal¡dad D¡strital de Cero
Colorado contemplan tres etapas: i) etapa preparatoria, ¡¡) elapa de sjecuc¡ón y ¡ii) 6lapa de seguim¡ento.

Que, €¡ art¡culo 6' de la ordenanza Municipal N" 597-MDCC detem¡naque la etapa prsparatoria @mprende la realización

d€ las acc¡on€s ptgvias al desarrollo ds la aud¡encia públ¡cs entr6 las que se encuenfan la fass de convooatoria, m¡sma que se

aprueba med¡ant8 d€croto de alcaldia, 6n dond€ se cons¡gnará sl cronograma del desaÍollo de Ia aud¡encia públ¡ca, debiendo precisar

ad€más la siguisnt€ informac¡ón: ¡) F6cha, hora y lugar de la aud¡enc¡a públ¡ca. ¡i)P¡opu€sta de agenda de la aud¡enc¡a públic8. i¡i)

Otoqan¡ento del piazo do quince (,|5) dias calsndario a la ciudadanla partic¡pants deldhtrito para rsaliz4 su inscripcón, y a su vez

pod€r formular propu€stas sobre la tsmátioa de la aud¡€llc¡a en el mismo formulafio de inscripción y iv) Luga¡, plszo y modal¡dad

(pres€nc¡al y/o virtual) para la ¡nscípción de particlpantos. La Convocatoria deb€ roalizarse con al menos tre¡nta (30) dias calendario
pr€vios aldesanollod6la audiencia, d€b¡endo promoverse la parlicipación de la población, con la adopc¡ón de estrategias ad€cuadas

de difusión y elempl8o de divelsos m€d¡os de comunicación escritos, televisivos, Iadial€s, rcdes soc¡al€s e ¡ntemet

Que, con ¡nbnne N' 29+2025+iDCC/GFPR de fecha 23 de sbril d€l 2025 d C€rBnte ds Plaffcacbn, Pr€supuesto y

Racional¡zacioo solkJta qu€ rned¡ante decreto de dcaldia s6 aprueb€ la convocatoria, el conognma y la propu€Gta de agenda para la

realizac¡ón de la primera aud¡encia 9ública ds r€ndició0 de cuontG coÍespondiente al año 2025

Por lo expuesto, €fl ejerchio d€ las atribucion8s qu€ confiere la Ley orgán¡ca de Municipal¡dad€s, Ley N' 27972, se em¡te

el s¡guiente:

DEGRETo DE ALCALDh QUE APRUEBA LA col¡vocAfoRlA, cRol{ocRA¡lA Y PRoPuEsrA DE AGENDA DE

LA PRIMERA AUDIEI{CIA PÚBLIGA DE RE}¡DIcIÓil DE cuEt{TAs DE LA iIUI{ICIPAIIDAD DISfRffAL DE CERRO

COLORADO CORRESPOI{DIENTE AL AÑO 2025

ARTICULO PRIMERO: COilvOCAR a ta pim€ra aud¡encia publ¡ca d€ rendición de oÉnt6 de la Mun¡cipalidad Dishtalde

CeÍo Cotorado coíespondieflb al año 2025, mbma que se llevará a cabo d dia miércol€s 28 de mayo del 2025 en€l Salón Consbtorial

de la Munic¡pal¡dad, sito en el segundo p¡so de la calle Mariano Melgar N" 500 Urbanizdón La Libertad, disÍito de Cero Colorado.

ARI¡CULO SEGUNDO: APROBAR et cronograma para la real¡zación de la primera aud¡encia públ¡ca de r€nd¡ción de

cuentas de la l¡unicipalidad D¡stdtal de cero colorado cofrespondiente al año 2025, conforme al si¡Juient8 d€tall€:
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Convocaloria s inscdpcion€s por mesa de partes central d€ la MDCC.

{Presentación dB propuestas sobr€ temática de la I audiencia pública 2025 en el

Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Si[[ar"

9 Sede Principal: Calie Mariano Melgar N' 500 Urb.
(! Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTICULO TERCERo: APRoBAR la propuesta de agenda de la pimera audiencia pública de end¡ción de oentas de la

MuniciDalidad Dbtital de Csro Colorado corospondiente ai año 2025, confom€ se indica a conlinuación:

a. Nivel d€ €jecución pfesupuestal por tsmáticas €n programas socialss, gestión de rissgo de desastres, s€guridad

c¡udadana u otro6 priorizados. (Gerenc¡a d€ Planifcación, Presupuesto y Racionalización).

b. Cart€ra de proyectG de invers¡ón priorizada, en s8lud, educación, v¡al, entre otros, ¡ndicando CUl, denominación,

estado actual, gestiones real¡zadas, respsEables de ejecuc¡ón y fecha de culminacbn, (Gerencia de Obras Públicas

e Infraestrutura).

c. G€stjón institucionalen cuanto a la administración económica yf¡nanciera de la Entidad, control patrimonialde activos

fjos, gestión del personal, adqu¡sic¡ón y mntratación de b¡€nes, seN¡c¡os y obras, ind¡cando l8s nec€s¡dades

satisl€chas, €ntre otrqs. (Gerenc¡a de Adm¡nistración y Finanzas).

d. Protecc¡ón de la pobldón y sus med¡06 d6 vida frente a peligros sn el d¡strito, seguridad ciudadana en el distrilo,
provención €n gestión ds ri€sgo de desast€s, 6ntrs otras. (G€rencia de Seguridad C¡udadana).

e. Promoción de la compelitividad económica sn 6l distrito, incremsnto de la oferta tuñsl¡ca en el distrito, actvidades
permitidas y prohib¡das en eldistrito en un omparativo con sl número de licencias do func¡onam¡enlos emitidos €n €l

distrito, €ntrs otr6. (Ger€ncia de oesarrollo Económico Local).

I Promoción de desarollo y hábitos saludabl€s sn eldislrito, resultados de la impl€mentación de los d¡stintos programas

de asistencia social, y dsmás acciones que ayudan a mejorar la calidad de vida de grupos vulnerables, enlre 0tr0s.

lc€rencia de Desa¡rollo Socia|).
g. ¡¿lsjora de las condic¡onos dB habitabil¡dad uóana en eldisfito, avances del catastlo distrital, tram¡tac¡ón de licenc¡as

de edifcación y habil¡tac¡ón, constancias de po6€s¡ón, entr€ otros, (Gerencia de Dessrtollo Uóano y Catastro)

h. Fortal6cim¡onto de la gestión insütuc¡onalen cuanto a la cultu€fibutaria de la población, presentando un comparativo

entre la bsse tributaria y la recaudac¡ón efectivamente lograda en el distrito, enf€ otros. (Gerencia da Adm¡nistración

Trihfaria).
¡. Promoción ds la gestión amb¡ontalen €l distrito, r€co¡o de res¡duos sól¡dos, recupersción de residuos sól¡d06, cultura

ambiental de la pobiac¡ón; as¡mismo, sobr€ el €stado s¡tuacionsl d€ las áreas verdes de uso público, avances del

PLANEFA, ente otros. (Gerencia d€ Servic¡os a la C¡udad y Ambi6nt€).

aRTlcuLo CUARTO: EilcARGAR a la Ofcina do Secretaria G€neral la notifcsción d6l presente y, a la ofcina d€

fecnolog¡as de la Infomación su publicación sn €l portalweb ¡nsütucional.
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